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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Educación, Formación Profesional y Empleo

2954 Resolución de 4 de mayo de 2023, por la que se dispone la 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Fundación por la Formación Dual Caixabank, para el desarrollo 
de acciones para impulsar la formación profesional en la Región 
de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al “Convenio de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la 
Fundación por la Formación Dual Caixabank, para el desarrollo de acciones para 
impulsar la Formación Profesional en la Región de Murcia” autorizado en Consejo 
de Gobierno en sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2022, suscrito el 14 de 
diciembre de 2022, y teniendo en cuenta que tanto el objeto del convenio como 
las obligaciones establecidas en el mismo regulan un marco de colaboración que 
concierne al interés público de esta Consejería y a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 14 del Decreto número 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en 
el ámbito de la Administración Regional de Murcia, 

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
“Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a través de la Consejería de Educación y la Fundación por la Formación Dual 
Caixabank, para el desarrollo de acciones para impulsar la Formación Profesional 
en la Región de Murcia” que se inserta como anexo.

Murcia, 4 de mayo de 2023.—La Secretaria General, María Luisa López Ruiz.
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ANEXO

Convenio de colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, a través de la Consejería de Educación y la Fundación por la 
Formación Dual Caixabank, para el desarrollo de acciones para impulsar 

la formación profesional en la Región de Murcia

Reunidos:

De una parte, la Excma. Sra. D.ª María Isabel Campuzano Martínez, 
Consejera de Educación, nombrada por Decreto del Presidente n.º 7/2022, de 8 
de febrero, en la representación que ostenta para la firma del presente convenio 
en virtud del artículo 16.2 a) y ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Y de otra, D. Juan Carlos Lauder López, con D.N.I. ***6377**, actuando 
en nombre y representación de Fundación por la Formación Dual Caixabank (en 
adelante Caixabank Dualiza), inscrita en el Registro de Fundaciones Estatales del 
Ministerio de Justicia con el núm. 1.843, en su calidad de representante de esta 
entidad, domiciliada en Madrid (28046), calle Paseo de la Castellana, 189, con 
CIF G87627303, según poderes otorgados con fecha 8 de octubre de 2018, ante 
el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don Javier Fernández Merino con el n.º 
2560 de su Protocolo.

Los comparecientes, en la representación que ostentan, se reconocen 
recíprocamente capacidad legal suficiente y vigencia de las respectivas facultades 
con las que actúan, para suscribir el presente convenio, y a tal efecto,

Manifiestan:

Primero. Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en virtud 
del artículo 16.uno, de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, tiene atribuida la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y 
especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y 
en las leyes orgánicas que lo desarrollan.

Segundo. Que mediante el Real Decreto 938/1999, de 4 de junio (BOE del 30), se 
traspasaron a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de enseñanza no 
universitaria, y que por Decreto 52/1999, de 2 de julio, del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, se aceptaron 
tales competencias y se atribuyeron las funciones y servicios transferidos a la 
Consejería de Cultura y Educación en virtud del artículo 2 del Decreto 52/1999, 
de 2 de julio, concretadas y gestionadas actualmente por la Consejería de 
Educación y Cultura, a tenor de lo dispuesto en el Decreto del Presidente n.º 
11/2022, de 12 de mayo, de Reorganización de la Administración Regional.

Tercero. Que la Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e 
integración de la Formación Profesional, establece en su artículo 3 g) que “la 
participación de las empresas y los agentes económicos y sociales en el diseño, 
desarrollo, evaluación e innovación de la formación profesional, asegurando el 
circuito de trasferencia de conocimiento formación-empresa y el interés público”. 
Asimismo en el artículo 73 c) expresa que las administraciones “c) preverán, en 
su caso, la suscripción de acuerdos con organizaciones y entidades para promover 
la consecución del nivel de educación secundaria postobligatoria”.

NPE: A-130523-2954



Página 15200Número 109 Sábado, 13 de mayo de 2023

Cuarto. Que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada 
por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en el artículo 39 dedicado a la 
Formación Profesional, establece que ésta comprende el conjunto de acciones 
formativas que capacitan para el desempeño cualificado de las diversas 
profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural 
y económica.

Quinto. Que la Fundación por la Formación Dual Caixabank, que utiliza como 
denominación comercial Caixabank Dualiza, es una organización sin ánimo de 
lucro que tiene entre sus fines: 

• El fomento, promoción y difusión de la formación profesional dual 
con el fin de incrementar su valor social como motor de la empleabilidad, la 
competitividad y transformación del sistema económico y social, en especial para 
los jóvenes.

• La cooperación, especialmente en los ámbitos educativo y social, 
colaborando en la implantación de la formación dual, en coordinación con 
las Administraciones Públicas, centros educativos, empresas y asociaciones 
empresariales, otras instituciones y demás agentes sociales.

Sexto. Que, en atención a lo expuesto, la Consejería de Educación, con 
la finalidad de mejorar la formación profesional del alumnado, a través de la 
adquisición de una serie de conocimientos y destrezas que les ayuden a mejorar 
su capacitación y cualificación, ve necesario fomentar la colaboración con 
Caixabank Dualiza.

Séptimo. Que siendo necesaria y conveniente la colaboración de las 
Administraciones Públicas, las instituciones y las empresas para asuntos de 
interés común, se estima oportuno suscribir el presente convenio de colaboración 
entre la Consejería de Educación, y Caixabank Dualiza a fin de estrechar sus 
relaciones, aunar esfuerzos y establecer acuerdos de colaboración, con arreglo a 
las siguientes

Cláusulas:

Primera. Objeto.

El objeto del presente convenio es establecer los criterios de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería 
de Educación y la Fundación por la Formación Dual Caixabank, para el desarrollo 
de acciones para impulsar la Formación Profesional en la Región de Murcia.

Segunda. Compromiso de las partes. 

En desarrollo de este convenio se llevarán a cabo cuantas actividades 
contribuyan a la consecución de su objeto, concretadas en los correspondientes 
acuerdos que se establezcan.

Caixabank Dualiza participará en la ejecución del presente convenio 
mediante:

1. Contribuir al desarrollo de la cualificación profesional para potenciar la 
capacidad competitiva de las empresas como valor estratégico en los procesos 
de cambio tecnológico, económico y social, así como a la estabilidad del empleo.

2. Mejorar la difusión y valoración de la Formación Profesional, especialmente 
en la modalidad dual, mediante la organización de jornadas y encuentros con 
docentes y empresas o agrupaciones empresariales y cualquier otra actividad que 
contribuya a la divulgación de la FP Dual.
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3. Apoyar a las empresas en la identificación de puestos de aprendiz, diseño 
de programas formativos, formación de tutores y contacto con los centros 
docentes para impulsar los proyectos de FP Dual.

4. Puesta en marcha de proyectos formativos con adquisición de aprendizajes 
en el entorno laboral, preferiblemente en modalidad dual.

5. Otras que sean propuestas y acordadas por la Comisión Mixta de 
Seguimiento de este Convenio.

Por parte de la Consejería de Educación.

1. Informar a los centros educativos que imparten enseñanzas de Formación 
Profesional sobre los acuerdos del presente convenio con Caixabank Dualiza, así 
como facilitar su relación.

2. Dar participación a Caixabank Dualiza en las actuaciones de 
emprendimiento profesional que se organicen en el ámbito de la Formación 
Profesional. 

La Consejería de Educación y Caixabank Dualiza colaborarán con la finalidad 
de agilizar la comunicación entre ellas en las acciones de interés común y 
facilitar el seguimiento de las mismas, así como potenciar los recursos sociales, 
económicos y técnicos para el desarrollo y difusión de las actividades en la Región 
de Murcia y aportar los medios personales y materiales que se dispongan para el 
buen fin de las actuaciones.

Tercera. Comisión mixta de seguimiento. 

1. Para la aplicación y cumplimiento del presente Convenio de Colaboración 
se constituirá una Comisión mixta de seguimiento, que estará formada por los 
siguientes miembros:

a) El Director General competente en materia de Formación Profesional, o 
funcionario en quien delegue, que será el Presidente de la comisión y dispondrá 
de voto de calidad para dirimir los empates.

b) Un funcionario de la Dirección General competente en materia de 
Formación Profesional, nombrado a tal efecto por el titular de dicho centro 
directivo, que actuará como secretario.

c) Dos personas designadas por la Dirección de Caixabank Dualiza. 

d) A propuesta de cualquiera de las partes y de forma puntual, podrán 
también asistir a sus reuniones terceros expertos o invitados, con voz y sin voto.

2. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, así mismo podrá 
establecer las reuniones periódicas que se estimen necesarias; con carácter 
extraordinario se reunirá siempre que lo solicite cualquiera de las partes y tendrá 
las siguientes funciones:

a) Velar por el cumplimiento del convenio.

b) Efectuar el seguimiento de las actividades recogidas en el presente 
Convenio y proponer, en su caso, las mejoras oportunas.

c) Interpretar los términos establecidos en el convenio y aportar propuestas 
de solución a las dificultades que surjan en su ejecución.

d) Cuantas se establezcan en el presente convenio.

3. La Comisión concretará las actuaciones conjuntas en desarrollo de 
cada uno de los compromisos fijados, valorando la oportunidad de los trabajos 
propuestos, la selección y disponibilidad de los recursos, de los efectos generados 
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y la idoneidad de los propios objetivos, en consonancia con los fines de las 
instituciones implicadas.

4. La Comisión debe levantar acta de los acuerdos relevantes que sean 
adoptados en cada una de las reuniones. Estas actas se considerarán los 
documentos ejecutivos de implantación de los diferentes acuerdos

5. La Comisión, en cuanto a su organización y funcionamiento, se regirá 
conforme a lo dispuesto en la sección 3.ª del capítulo II de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del régimen Jurídico del sector Público.

Cuarta. Financiación.

El presente convenio no genera obligaciones económicas para las partes. Por 
su parte, CaixaBank Dualiza se compromete a la realización de los programas 
que se acuerden, aportando los recursos que sean necesarios para su adecuada 
ejecución, según se acuerde en los distintos acuerdos específicos que se 
concretarán en la Comisión Mixta de Seguimiento.

Quinta. Confidencialidad

Cualquier información o material relacionado con la ejecución del 
presente Convenio, tendrá el carácter de confidencial, y será tratado como tal 
por las partes, representantes, personal contratado al efecto y, en su caso, 
subcontratado, comprometiéndose a hacer respetar dicho carácter confidencial, 
empleando para tal fin idénticos dispositivos, medidas y procedimientos de 
seguridad a los utilizados para proteger su propia documentación confidencial, 
de acuerdo con lo establecido en la Legislación sobre Propiedad Industrial, 
Intelectual, y Protección de datos de carácter personal.

Las partes se comprometen a observar los derechos y obligaciones de cada 
una en materia de uso, tratamiento y cesión de datos de carácter personal en 
cumplimiento de los términos establecidos en la normativa vigente Protección 
de Datos de Carácter Personal asumiendo cada una de ellas personalmente, las 
responsabilidades derivadas de los incumplimientos que pudieran incurrir.

En consecuencia, atañe también a los empleados y colaboradores de ambas 
entidades la misma obligación de confidencialidad, quedándoles expresamente 
prohibido la utilización de dichos datos con cualquier fin que no sea el 
estrictamente contemplado en el presente acuerdo, así como su cesión a terceros, 
garantizando todas sus partes su efectivo y escrupuloso respeto, así como la de 
sus empleados, colaboradores, agentes y/o representantes de cualquier clase, las 
obligaciones aquí asumidas y las derivadas de la legislación vigente en materia de 
protección de datos.

De igual forma y en cumplimiento de lo previsto en la normativa vigente 
de Protección de Datos las partes quedan informadas de que los datos 
personales facilitados o proporcionados entre éstas como consecuencia de la 
firma del presente Convenio, incluidos los datos de los firmantes, apoderados, 
representantes legales y empleados que, en su caso, participen en el presente 
Convenio de Colaboración, serán para la adecuada gestión del Convenio, así como 
las funciones propias de cada una de las partes y su uso a efectos estadísticos.

Las partes quedan informadas de que, en relación a estos datos personales 
recogidos como consecuencia de la firma del Convenio, los titulares de los mismos 
podrán ejercitar sus derechos de portabilidad, acceso, rectificación, oposición, 
cancelación y limitación que procedan, por escrito, acreditando su identidad en 
las direcciones recogidas en el encabezamiento del presente Convenio.
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Las partes convienen que el incumplimiento del deber de confidencialidad 
y protección de datos establecidos en la presente Cláusula tiene la condición de 
causa de resolución del Convenio.

Sexta. Protección de datos. 

Las partes firmantes manifiestan y garantizan que la obtención y el 
tratamiento de los datos de carácter personal recabados para la tramitación del 
convenio y la posterior gestión de las actividades derivadas del mismo, se han 
realizado de acuerdo a lo dispuesto en Reglamento General de Protección de Datos 
-Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016; y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de Diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal y garantía de los derechos digitales y demás normativa que 
resulte de aplicación. Ambas partes se comprometen a no hacer uso de los datos 
para una finalidad distinta que la que motiva el desarrollo del presente convenio, 
a no comunicarlos a terceros sin consentimiento de los interesados, así como 
a cumplir con las medidas de seguridad y demás obligaciones derivadas de la 
legislación de protección de datos de carácter personal.

En el caso de que una de las partes esté ubicada en un país que pueda 
ofrecer, conforme a su legislación, un nivel de protección no equiparable al 
europeo, las partes se obligan a respetar en todo momento la normativa europea 
en esta materia y se aplicarán en todo momento las medidas de seguridad 
correspondientes para garantizar la seguridad de los datos y los derechos y 
libertades de las personas físicas con respecto a sus datos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 de la Ley Orgánica 8/2021, 
de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la 
violencia, todo el personal que vaya a realizar actividades que impliquen contacto 
habitual con menores deberá cumplir el requisito de no haber sido condenado 
por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales 
tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del 
Código Penal, así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado 
en el título VII bis del Código Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales 
actividades deberá acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una 
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales.

En el caso de que se hicieran actividades en los centros educativos, se 
acreditará la certificación ante el director del centro.

Séptima. Causas de extinción. 

Además de las establecidas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, serán causas de 
resolución del presente convenio la imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin propuesto 
o la celebración de un nuevo convenio entre las partes que sustituya al anterior.

En caso de incumplimiento no justificado de los compromisos asumidos en el 
clausulado del mismo por alguna de las partes y según lo dispuesto en el artículo 
51.c) de la Ley 40/2015, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte 
incumplidora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las 
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, procediéndose de la 
manera establecida en dicha Ley.

Octava. Naturaleza y jurisdicción. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, siendo de 
aplicación al mismo las previsiones contenidas en el Capítulo VI del Título Preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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El conocimiento de todas las cuestiones litigiosas que puedan surgir en 
torno a su interpretación, modificación, resolución o efectos que no puedan ser 
resueltas en la Comisión Mixta de Seguimiento y Control, corresponderá a la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Novena. Vigencia. 

El presente convenio de colaboración surtirá efectos durante dos cursos 
escolares, a partir de la fecha de firma del mismo. Dicho convenio podrá 
prorrogarse, por acuerdo expreso de las partes, antes de la finalización de dicho 
plazo, por un periodo de hasta dos cursos adicionales, según lo previsto en el 
artículo 49.h.2.º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Las partes manifiestan su conformidad con el contenido íntegro de las 
cláusulas de este convenio de colaboración y para que quede constancia lo firman 
y rubrican, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento. 

Por la Consejería de Educación, María Isabel Campuzano Martínez.—Por la 
Fundación por la Formación Dual Caixabank, Juan Carlos Lauder López.
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